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Cuota Variable, tanto para su ejecución en el año 2025 como para su ejecución en el primer semestre 
del 2026 (dado que el importe destinado a la prórroga solicitada en este semestre del año 2026 
únicamente va a permitir ejecutar aquellos desarrollos de tipo evolutivo o/y de tipo adaptativo de alta 
prioridad solicitados por las Consejerías, así como los desarrollos de renovación tecnológica de aquellas 
dimensiones priorizadas por Madrid Digital).
Para ello se han de cumplir con los requisitos del Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, (LCSP) que prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en 
cuestión cumpla los siguientes requisitos:

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo del artículo 205. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la haga necesaria.” 

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación, el Artículo 205 
Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato siempre y cuando se cumplan los 
requisitos siguientes: 

“Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.

2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.”

Los servicios adicionales propuestos a continuación como modificación no prevista se reconocen 
indispensables para responder a la causa objetivo que las motiva, y a la motivación del propio 
contrato, que tiene por objeto el mantenimiento y desarrollo de los sistemas de información de los 
ámbitos que se indicaron en el apartado de justificación de prórroga de este documento:

Primero.- Necesidad de adaptar los sistemas de información del ámbito de Justicia como consecuencia 
de la entrada en vigor de Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia, que fue publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 3 de enero 
de 2025, y que ha entrado en vigor el 3 de abril de 2025, tres meses después de su publicación.
La ley introduce dos líneas fundamentales de actuación:

o Reforma organizativa: Creación de Tribunales de Instancia y Oficinas de Justicia en los municipios
y oficinas judiciales para mejorar la gestión de recursos y especialización. En concreto:

Tribunales de Instancia: Se crearán estos tribunales para reemplazar a los juzgados 
unipersonales actuales. Esto permitirá una mejor distribución de la carga de trabajo y una mayor 
especialización de los jueces.

Oficinas de Justicia en los Municipios: Estas oficinas sustituirán a los juzgados de paz y estarán 
presentes en municipios pequeños y zonas rurales. Su objetivo es facilitar a los ciudadanos la 
realización de trámites procesales sin necesidad de desplazarse a los tribunales de instancia.
Oficinas Judiciales Adscritas: Cada tribunal de instancia tendrá una oficina judicial adscrita, lo 
que ayudará a unificar criterios procesales y equilibrar la carga de trabajo entre los tribunales.

o Reforma procesal: Implementación de medios alternativos de solución de controversias (MASC) 
como la mediación y el arbitraje para agilizar la carga de juzgados y tribunales.
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